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El Plan Autonómico 
para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres en Aragón

III.1
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presentó en las Cortes de Aragón la Evaluación

del Plan Integral para la prevención y erradica-

ción de la violencia contra las mujeres en Ara-

gón 2004-2007.

®El Plan estaba estructurado en tres ejes que

incorporaba un total de 71 acciones:

Eje I: Medidas de sensibilización y pre-

vención.

Eje II: Medidas y recursos de atención y

apoyo.

Eje III: Medidas de Coordinación institu-

cional.

a

b

c

La evaluación, realizada durante el año

2008, contempla una ejecución total de las me-

didas del 77,6%.

El análisis cualitativo de la evaluación, así

como los resultados obtenidos sirven de base

para la elaboración del diseño del nuevo Plan

para la Prevención y Erradicación de la Violen-

cia hacia las Mujeres en Aragón. El diseño de

elaboración del nuevo Plan se presentó en el

Consejo Rector del IAM, en su reunión celebra-

da el 19 de diciembre de 2008.

El 2 de diciembre de 2008, la Directo-

ra del Instituto Aragonés de la Mujer 
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III.2.1 
La prevención

El Plan Integral para la prevención y erradi-

cación de la violencia contra las mujeres en Ara-

gón contempla, en una de sus áreas, medidas

de sensibilización, destacando como una de las

prioritarias la de formación y sensibilización a

colectivos de los ámbitos de atención a las mu-

jeres víctimas de violencia (social, sanitario, de

protección, jurídico y de la iniciativa social).

La prevención de la violencia contra las mu-

jeres es definida como el conjunto de acciones

destinadas a evitar las situaciones de violencia

hacia las mujeres. Se trata de un amplio campo

de intervención en el que tienen cabida todos

los Sistemas Públicos de Protección, tal y como

se recoge en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de

marzo para la Igualdad efectiva entre mujeres y

hombres.

De modo específico, el Instituto Aragonés de

la Mujer, realiza acciones concretas para preve-

nir la violencia ejercida contra las Mujeres en

Aragón.

La intervención con mujeres
víctimas de violencia

III.2
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Acciones destinadas a la Sensibiliza-
ción de la Población en general y a sectores

específicos de la misma :

® Conmemoración del 25 de noviembre

como Día Internacional para la eliminación

de la violencia contra las mujeres, con el le-

ma: “contra la violencia de género, implíca-

te, es una tarea de todos”.

® I Congreso Nacional de Hombres por 

la Igualdad, celebrado en Zaragoza los días

24 y 25 octubre de 2008, con el lema “La

igualdad también es cosa de hombres”.

Acciones destinadas a la Formación de
Profesionales de los diferentes Sistemas

de Protección que intervienen en la atención

a Mujeres Víctimas de Violencia:

® En el territorio de la Comunidad Autó-

noma, en el año 2008, se han impartido 

un total de catorce (14) cursos, con una 

duración de veinte (20) horas cada uno, ha-

biendo sido formados aproximadamente

a

b

1
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doscientos veinte (220) profesionales.

El contenido de los cursos ha ido dirigido a

garantizar una atención integral a las muje-

res víctimas de violencia, para lo cual se 

ha dado formación sobre: las características

de la violencia contra la mujer, la atención

psicológica, jurídica, y social, los recursos

existentes en Aragón, así como sobre los

procedimientos de coordinación en la inter-

vención de los distintos profesionales.

® Asimismo, para promover y potenciar ac-

tuaciones coordinadas en las Comarcas que

permitan un tratamiento globalizado e inte-

gral en la asistencia a mujeres víctimas de

violencia, se están diseñando (en cada una

de las Comarcas) unos Procedimientos de

coordinación de la intervención. 

Para iniciar este diseño y concienciar a los

profesionales de la atención primaria de sa-

lud, servicios sociales y cuerpos y fuerzas

de seguridad, se han llevado a cabo en do-

ce (12) Comarcas, cursos de formación a los

profesionales que trabajan en el territorio de

las mismas. A estos cursos-jornadas han

asistido, a lo largo de 2008, aproximada-

mente doscientas (200) personas.

® Paralelamente, el IAM ha iniciado una

nueva línea de formación en igualdad de gé-

nero, pensada para sensibilizar a profesio-

nales de distintos ámbitos y fomentar la igual-

dad de género como valor social. Durante

2008, se ha realizado un curso con dos edi-

ciones, una en Zaragoza y otra en Teruel. Han

tenido acceso al mismo cuarenta (40) fun-

cionarios de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón (de todos los Departamentos y de todos

los Grupos).

® Teniendo en cuenta las particularidades

de la población inmigrante, desde el Institu-

to Aragonés de la Mujer, y en colaboración

con el Servicio de Apoyo a la Mediación In-

tercultural (SAMI), hemos llevado a cabo 4

Cursos de Formación sobre Factores Cultu-

rales y Violencia de Género de origen ex-

tranjero (1 en Zaragoza capital, 1 Huesca, 1

Ejea de los Caballeros y 1 en Calatayud).

® En esta misma línea de formación en

igualdad y género, se han llevado a cabo

cursos específicos para el ámbito de los

Servicios Sociales. El total de personas que

asistieron ha sido de ochenta (80).

® Asimismo, se han incluido en el currícu-

lo formativo de los Residentes de Medicina

Familiar cuatro (4) horas lectivas referidas a

este tema.

Cursos de formación y sensibilización

para profesionales de los ámbitos de

atención a mujeres víctimas de violencia

(20 horas). Comarca de Zaragoza (1), Zara-

goza Ámbito Social en Salud (1), Zaragoza

Salud Mental (1), Zaragoza (2), Calatayud,

Cinco Villas, Barbastro, Tarazona, Ejea de

los Caballeros, Huesca (2), Teruel, Ribera

Baja del Ebro y Alcañiz. 

1

20
08

 In
st

it
u

to
 A

ra
g

o
n

és
 d

e 
la

 M
u

je
r



63

Jornadas de formación para la elabo-

ración de procedimientos de coordina-

ción de la intervención con mujeres

víctimas de violencia. Calatayud, Comarca

de Aranda, Campo de Daroca, Cinco Villas,

Bajo Cinca, Somontano de Barbastro, Bajo

Aragón Alcañiz, Bajo Aragón Caspe, Teruel,

Sierra de Albarracín, Jiloca y Matarraña.

Cursos de formación en igualdad de

oportunidades en el ámbito de los servi-

cios sociales (20 horas). Alcañiz, Calata-

yud, Ribera Baja del Ebro y Huesca.

Jornadas formativas (4 horas). Médicos

de Familia Zaragoza, Teruel y Calatayud. Per-

sonal de Triaje de Urgencias de Zaragoza.

Acciones educativas, destinadas a secto-

res específicos de la población:

® Programa: “Con la igualdad todos ga-

namos”, en el marco de un convenio de co-

laboración con la Caixa en Aragón y el

Colectivo Brote. Programa cuyo objetivo es

educar, sensibilizar, mediante talleres y acti-

vidades, a jóvenes adolescentes de los ins-

titutos de enseñanza secundaria de la

ciudad de Zaragoza.

® Guía Didáctica: “Crecer Juntos”. Guía

práctica para la prevención de la violencia de

género en la familia y la escuela. Elaborada

en colaboración con la Asociación Aragone-

sa de Psicopedagogía.

® Guía: “¿Qué puedes hacer si tu hija o

tu amiga es maltratada?”, dirigida a ma-

dres, padres, amigas y amigos de las muje-

res jóvenes que pueden estar sufriendo

algún tipo de violencia.

3
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Total: 

14 cursos + 12 cursos-jornadas 

(12 Comarcas) + 1 curso 

(Zaragoza y Teruel) + 4 módulos.

No se incluyen todas aquellas acciones de sensibilización financiadas con cargo a la orden de subvenciones
del IAM.

1
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La atención a las mujeres víctimas de vio-

lencia es una de las máximas prioridades del

Instituto Aragonés de la Mujer. Para una ade-

cuada atención a sus necesidades, y desde la

perspectiva de la prevención y la atención, el

Instituto Aragonés de la Mujer dispone de dife-

rentes dispositivos y servicios.

III.2.2
La protección
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El Instituto Aragonés de la Mujer, mediante

convenio de colaboración con las Comarcas,

dispone de Servicios de Información, Aseso-

ramiento y Atención Psicológica y Jurídica en to-

das las Comarcas Aragonesas.

® Desde estos Servicios se trabaja con los

objetivos de:

® Proporcionar a las mujeres la información,

asesoramiento y la atención necesaria que

les permita el ejercicio de sus derechos den-

tro del principio de igualdad, reconocido en

la Constitución Española y en el Estatuto de

Autonomía de Aragón.

® Fomentar e impulsar el desarrollo de ac-

tividades que favorezcan la promoción de

las mujeres y la eliminación de los obstácu-

los que impidan su desarrollo integral.

® Promover y potenciar aquellas asocia-

ciones o instituciones tanto públicas como

privadas, sin ánimo de lucro, que actúen en

el área de la mujer.

a) 
Servicios de Atención a la Mujer en las Comarcas



A
se

so
rí

a
 J

u
rí

d
ic

a

To
ta

l 
M

u
je

re
s

%
 v

íc
ti

m
a

s/
a

te
n

d
id

a
s

A
se

so
rí

a
 P

si
c

o
ló

g
ic

a

V
íc

ti
m

a
s 

d
e

 v
io

le
n

c
ia

65

S
er

vi
ci

o
s 

y 
ac

ci
o

n
es

 e
sp

ec
íf

ic
as

 

Comarca/Mujeres atendidas

Mujeres atendidas desde 
las Asesorías Jurídicas 
y Psicológicas de Aragón. 
2008 (1.3)

Alto Gállego (Sabiñánigo) 24 66 90 8 9%

Bajo Cinca (Fraga) 20 28 48 13 27%

Cinca Medio (Monzón) 27 38 65 23 35%

Hoya de Huesca (Huesca) 158 82 240 62 26%

La Jacetania (Jaca) 39 76 115 20 17%

La Litera (Binéfar) 17 30 47 19 40%

La Ribagorza (Graus) 34 55 89 29 33%

Los Monegros (Grañén) 14 32 46 10 22%

Sobrarbe (Boltaña-Aínsa) 14 46 60 11 18%

Somontano de Barbastro (Barbastro) 99 39 138 45 33%

Total Provincia Huesca 446 492 938 240 26%

Las mujeres de las Comarcas de la Hoya de Huesca, Comunidad de Teruel y la Delimitación Comarcal de
Zaragoza son atendidas desde las Asesorías Psicológica y Jurídica de las delegaciones del IAM en las tres
capitales de provincia.

2

2
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Comarca/Mujeres atendidas

Mujeres atendidas desde 
las Asesorías Jurídicas 
y Psicológicas de Aragón. 
2008 (2.3)

Andorra-Sierra de Arcos (Andorra) 5 28 33 7 21%

Bajo Aragón (Alcañiz) 43 56 99 17 17%

Bajo Martín (Híjar) 2 22 24 7 29%

Comunidad de Teruel 68 81 149 45 30%

Cuencas Mineras (Utrillas) 37 20 57 11 19%

Gúdar-Javalambre (Mora de Rubielos) 10 14 24 4 17%

Jiloca (Calamocha) 54 43 97 7 7%

Maestrazgo (Cantavieja) 3 39 42 3 7%

Matarraña (Valderrobles) 9 13 22 2 9%

Sierra de Albarracín (Albarracín) 3 9 12 0 0%

Total Provincia Teruel 234 325 559 103 18%

Las mujeres de las Comarcas de la Hoya de Huesca, Comunidad de Teruel y la Delimitación Comarcal de
Zaragoza son atendidas desde las Asesorías Psicológica y Jurídica de las delegaciones del IAM en las tres
capitales de provincia.

No se dispone de datos de la Asesoría Psicológica.

2

2
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Comarca/Mujeres atendidas

Mujeres atendidas desde 
las Asesorías Jurídicas 
y Psicológicas de Aragón. 
2008 (3.3)

Delimitación Comarcal de Zargoza 624 221 845 67 8%

Aranda 12 S/D 12 S/D 0%

Bajo Aragón-Caspe (Alcañiz) 13 25 38 11 29%

Campo de Belchite (Belchite) 3 16 19 3 16%

Campo de Borja (Borja) – 114 114 8 7%

Campo de Cariñena (Cariñena) 12 38 50 8 16%

Campo de Daroca (Daroca) 44 18 62 9 15%

Cinco Villas (Ejea) 26 90 116 30 26%

Comunidad de Calatayud (Calatayud) 36 30 66 2 3%

Ribera Alta del Ebro (Alagón) – 60 60 4 7%

Ribera Baja del Ebro (Quinto de Ebro) 21 28 49 2 4%

Tarazona y El Moncayo (Tarazona) 30 51 81 7 9%

Valdejalón (La Almunia de Dª Godina) 15 61 76 14 18%

Total Provincia Zaragoza 836 752 1.588 165 10%

Aragón 1.516 1.569 3.085 508 16%

2

3
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Zaragoza Provincia
16%

Zaragoza Capital
12%

Teruel Capital
51%

Huesca Provincia
30%

Huesca Capital
71%

Teruel Provincia
20%

Mujeres atendidas desde las 
Asesorías Psicológicas de las Comarcas 
y sedes del IAM, por Provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza

Capital 221 26 12%

Provincia 531 84 16%

Huesca

Capital 82 58 71%

Provincia 410 125 30%

Teruel

Capital 81 41 51%

Provincia 244 48 20%

Aragón 1.569 382 24%

Porcentaje de mujeres víctimas sobre mujeres atendidas, por provincia.

Asesoría Psicológica: Atención de mujeres víctimas de violencia de género (%)

*
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 Mujeres atendidas desde las 
Asesorías Jurídicas de las Comarcas 
y sedes del IAM, por Provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza

Capital 624 41 7%

Provincia 212 14 7%

Huesca

Capital 158 4 3%

Provincia 288 53 18%

Teruel

Capital 68 4 6%

Provincia 166 10 6%

Aragón 1.516 126 8%

Porcentaje de mujeres víctimas sobre mujeres atendidas, por provincia.

Asesoría Jurídica: Atención de mujeres víctimas de violencia de género (%)

*

Zaragoza
Provincia
7%

Zaragoza Capital
7%Teruel Capital

6%

Teruel
Provincia

6%

Huesca Provincia
18% Huesca Capital

3%
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Con delegaciones en las tres capitales de

Provincia, proporcionan atención directa y tele-

fónica a la mujer. Las intervenciones realizadas

desde estos dispositivos, son básicamente:

® La información orientación y aseso-

ramiento de los derechos y recursos existentes

en la Comunidad Autónoma.

® El estudio, valoración y diagnóstico de la

situación y su atención a través de los recursos

sociales gestionados por el Instituto Aragonés

de la Mujer.

® La derivación y coordinación con las dis-

tintas instituciones y servicios en la atención a

la mujer.

b) 
Asesoría Social del Instituto Aragonés de la Mujer
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Mujeres atendidas en las 
Asesorías Sociales del IAM. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 393 219 56%

Huesca 231 96 42%

Teruel 97 41 42%

Aragón 721 356 49%

Porcentaje de mujeres víctimas sobre mujeres atendidas, por Provincia.

Mujeres atendidas por provincia

*
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Total mujeres atendidas Víctimas de violencia

393

231

97 96

219

41

Teruel
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Con delegaciones en las tres capitales de

Provincia, la atención psicológica y su interven-

ción se desarrolla de forma individualizada, ofre-

ciendo ayuda a la mujer, proporcionando in -

formación y apoyo psicológico, y dotando de

recursos psicológicos que permitan afrontar los

conflictos cotidianos.

El trabajo en grupo se realiza a través de char-

las, cursos, talleres, etc., dirigidos a asociaciones

de mujeres. Se centran en aspectos que preocu-

pan y afectan a las mujeres, estando especial-

mente relacionados con temas de Psicología.

El Servicio de Atención Psicológica se pres-

ta en convenio con las Comarcas para facilitar el

acceso de toda mujer interesada.

c) 
Asesoría Psicológica del Instituto Aragonés de Mujer

Mujeres atendidas en las Asesorías
Psicológicas de las Delegaciones del IAM. 2008
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Distribución Geográfica

Zaragoza 221 26 12%

Huesca 82 58 71%

Teruel 81 41 51%

Total 384 125 33%

Mujeres atendidas Asesoría Psicológica Delegaciones IAM

Zaragoza Huesca Teruel
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Total
mujeres
atendidas

Víctimas
de violencia

221

26

58

82

41

81
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r La Asesoría Psicológica para discapacitadas auditivas ha atendido a 31 mujeres en Aragón, de

las cuales el 13% son víctimas de violencia.

Mujeres con discapacidades auditivas, 
atendidas desde la Asesoría Psicológica, 
por Provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 27 4 15%

Huesca 4 0 0%

Teruel S/D S/D S/D

Aragón 31 4 13%

Asesoría Psicológica: 
Porcentaje Mujeres atendidas con discapacidades auditivas

Zaragoza Huesca Teruel
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En ella se atiende todo lo relativo a la discri-

minación de la mujer en todos los campos de

actuación jurídica con el objeto de facilitar a las

mujeres el ejercicio de sus derechos.

La Asesoría comprende distintas especiali-

dades:

® Violencia de género: Malos tratos físi-

cos y psicológicos, agresión y acoso sexual.

® Familia: Separaciones, divorcio, régimen

económico matrimonial, parejas estables no ca-

sadas, filiación, custodia de hijos e hijas meno-

res.

® Sucesiones: Herencias, testamentos.

Se informa sobre la forma y trámites nece-

sarios para obtener asistencia jurídica gratuita,

y en su caso de designación de abogado y pro-

curador por el turno de oficio. El servicio de

atención jurídica se presta en todas las comar-

cas del territorio aragonés para facilitar el acce-

so a las mujeres interesadas.

d) 
Asesoría Jurídica

Distribución Geográfica

Zaragoza 624 41 7%

Huesca 158 4 3%

Teruel 68 4 6%

Aragón 850 49 6%

Mujeres atendidas en las Asesorías Jurídicas de las Delegaciones del IAM. 2008
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La Asesoría Empresarial del IAM ofrece

asesoramiento gratuito a las emprendedoras

aragonesas en el proceso de creación y puesta

en marcha de una empresa, bien presencial-

mente en las sedes de Zaragoza, Huesca y 

Teruel, o bien por teléfono, carta, correo elec-

trónico y video conferencia.

Para ayudar en este proceso se ofrecen los

siguientes servicios:

® Servicio de información.

® Servicio de asesoramiento.

® Acciones de motivación.

® Servicio de seguimiento.

® Servicio de Videoxperto.

® La red inf@empresarias.

e) 
Asesoría Empresarial
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Zaragoza Huesca Teruel
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41
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Es un Servicio de Atención Psicológica a

hombres con problemas de control y violencia

en el hogar.

El objetivo del Instituto Aragonés de la Mujer

a través de este dispositivo es asegurar el bie-

nestar psicológico de las mujeres víctimas de

maltrato, tanto en caso de separación como de

mantenimiento de la relación y prevenir poste-

riores situaciones violentas, desarrollando un

tratamiento psicológico con los hombres cau-

santes de tales situaciones. Atiende hombres re-

sidentes en la Comunidad Autónoma de Aragón

que hayan sido actores de malos tratos a muje-

res en el marco de las relaciones familiares o si-

milares.

Los hombres atendidos en Aragón desde el

Programa Espacio del Instituto Aragonés de la

Mujer entre el 1-1-2008 y el 31-12-2008 son:

f) 
Programa Espacio
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Hombres atendidos en Aragón. 
Programa Espacio

Distribución Geográfica

Zaragoza 42 25 59,5%

Huesca 5 4 80,0%

Teruel 10 4 40,0%

Aragón 57 33 58,0%
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El Instituto Aragonés de la Mujer, es el orga-

nismo designado en Aragón como punto de 

Coordinación de las Órdenes de Protección,

contemplado en la Ley 27/2003, reguladora de

la Orden de Protección de las víctimas de vio-

lencia doméstica. Constituye el canal único de

notificación de las Órdenes de Protección y de-

más medidas cautelares o definitivas de protec-

ción penal dictadas en la Comunidad Autónoma

de Aragón a los centros, unidades, organismos

e instituciones competentes en materia de pro-

tección social, para asignar la asistencia y pro-

tección adecuadas a las necesidades de la víc-

tima, en materia de asistencia social, jurídica,

psicológica o de cualquier otra índole.

El objetivo de esta comunicación es facilitar

la activación inmediata de los distintos instru-

mentos de protección social establecidos por las

Administraciones públicas, estatales, autonó -

micas y locales, para la atención integral a este

tipo de víctimas.

g) 
Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección
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Órdenes de Protección. 
Aragón, 1-1-2008 al 30-9-2008

Distribución Geográfica

Aragón 770 700 75

España 31.748 23.197 7.953

Órdenes de protección 2008. Aragón

Resueltas adoptadas
45%

Incoadas
50%

Resueltas denegadas
5%
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D. Geográfica

Aragón 59 194 788 679 287 75 39 1.774 347

España 2.380 4.849 25.634 24.838 5.850 4.761 2.432 53.844 16.880

Aragón (porcentajes)

Penal.
Otras

1% Suspensión
tenencia uso armas
2%

Total naturaleza
Penal. OP

41%

Total naturaleza
Penal. MC

8%

Prohibición
volver lugar delito
7%

Prohibición de
comunicación
16%

Alejamiento
19%

Salida del domicilio
5%

Privativa
de libertad

1%

Medidas Judiciales de Protección. Penales. 1-1-2008 al 30-9-2008
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Mujeres solicitantes de las Órdenes 
de Protección distribuidas por nacionalidad, 
1-1-2008 al 30-9-2008

Distribución Geográfica

Aragón 770 410 360

España 31.676 20.254 114.422

Órdenes de protección según nacionalidad. Aragón
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Órdenes de protección según 
relación víctima/denunciado. 
1-1-2008 al 30-9-2008

Distribución Geográfica

Aragón 281 44 238 207 770

España 9.949 3.724 9.824 7.884 31.381
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Cónyuge Ex-cónyuge Relación Ex-relación
afectiva afectiva
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h)
Servicio 24 horas

Teléfono 24 Horas
El IAM cuenta con un servicio telefónico gra-

tuito, 24 horas, de atención a mujeres que su-

fren maltrato, cuyo ámbito de actuación es toda

la Comunidad Autónoma. 

Este servicio atiende además, cualquier de-

manda relacionada con la violencia hacia la mu-

jer, orientación y asistencia, derivando, en cada

caso, al recurso correspondiente.

Es atendido por Trabajadoras Sociales con

formación específica en este ámbito, la atención

de la llamada telefónica, mediante una escucha

activa, recopilan información pudiendo detectar

casos de maltrato.

Este servicio telefónico cuenta con los servi-

cios de abogado y de trabajador social de guar-

dia, permitiendo la atención jurídica y social de

forma presencial a las mujeres que hayan sufri-

do cualquier tipo de violencia en cualquier mo-

mento.

® Características: 

® Teléfono único para todo Aragón.

® Servicio de atención 24 horas al día los

365 días al año.

Órdenes de protección según relación víctima/denunciado. Aragón
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 ® Teléfono gratuito 

y fácil de recordar: 

® Funciones:

® Recibir y atender de forma permanente

las llamadas recibidas de mujeres que su-

fren maltrato recabando la información ne-

cesaria para su atención o derivación.

® Derivar las llamadas al recurso apropia-

do, servicios del IAM, servicios de la Casa

de la Mujer, Abogados de guardia, Trabaja-

dores Sociales de guardia, Fuerzas de se-

guridad del Estado, SSB, CMSS.

® Informar y orientar sobre los recursos es-

pecíficos de la mujer de cualquier sistema

de protección social.

® La procedencia de las llamadas 

es la siguiente:

® Mujer que sufre maltrato.

® Familiares o amigos de mujeres que su-

fren maltrato.

® Fuerzas de seguridad.

® Atención primaria / Atención especializa-

da en salud.

® SS especializados.

® CMSS / SS Comarcales.
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Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas 
del IAM, por Provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza

Capital 2.595 71%

Provincia 320 9%

Huesca

Capital 337 9%

Provincia 226 6%

Teruel

Capital 126 3%

Provincia 58 2%

Aragón 3.662 

900 504 405
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Zaragoza
Capital
71%

Teruel Capital
3% Teruel Provincia

2%

Huesca Provincia
6%Huesca Capital

9%

Zaragoza
Provincia

9%

Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, 
por provincia y mes. 2008 

Provincia/Mes

Zaragoza 235 188 223 275 243 209 283 340 262 251 210 196 2.915

Huesca 34 46 41 51 45 62 65 64 27 45 38 45 563

Teruel 18 6 10 10 9 16 17 21 14 13 25 25 184

Otras provincias 6 5 S/D 5 2 6 2 5 6 2 3 2 44

Origen descon. 11 7 7 4 4 4 4 3 S/D 6 8 4 62

TOTAL 304 252 281 345 303 297 371 433 309 317 284 272 3.768

Llamadas atendidas por el Teléfono 24 Horas. IAM
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Evolución por meses. 2008

Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, por Comarca. 2008

Excluyendo capitales de provincia. (1.2)4

4

Comarca

La Jacetania 25 11%

Cinca Medio 45 21%

Hoya de Huesca 17 7%

La Litera 25 11%

Somontano de Barbastro 47 21%

Bajo Cinca 25 11%

Ribagorza 19 8%

Sobrarbe 4 2%

Alto Gállego 5 2%

Monegros 14 6%

Total Provincia Huesca 226

Comarca

Bajo Aragón 31 53%

Andorra 4 7%

Matarraña 4 7%

Jiloca 4 7%

Cuencas Mineras 5 9%

Bajo Martín 1 2%

Teruel 3 5%

Gúdar-Javalambre 6 10%

Toal Provincia Teruel 58
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Comarca

Ribera Alta del Ebro 37 12%

Delimitación Com. Zaragoza 78 23%

Calatayud 30 10%

Campo de Daroca 8 3%

Campo de Belchite 10 3%

Campo de Borja 13 4%

Valdejalon 37 12%

Campo de Cariñena 11 3%

Comarca

Caspe 9 3%

Cinco Villas 22 7%

Aranda 8 3%

Bajo Cinca 1 0%

Ribera Baja 13 4%

Tarazona y el Moncayo 43 14%

Total Provincia Zaragoza 320

Total Aragón 604

Capital

Zaragoza 2.595 85%

Huesca 337 11%

Teruel 126 4%

Total 3.058 

Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, por Comarca. 2008

Excluyendo capitales de provincia. (2.2)

4

4

Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, 
por capitales de provincia. 2008
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 Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, por motivo y mes. 2008

Motivo

Maltrato físico 118 101 107 141 98 107 152 167 134 136 92 106 1.459

Maltrato psicológ. 45 36 49 64 30 35 31 48 36 35 30 45 484

Agresión sexual 1 2 2 3 1 2 3 5 3 3 4 2 31

Información gral. 76 56 59 74 77 85 104 105 66 86 81 58 927

Deriv. ot. instituc. 32 32 32 36 46 25 39 71 40 29 30 17 429

Otros 32 25 32 27 51 43 42 37 30 28 47 44 438

Total 304 252 281 345 303 297 371 433 309 317 284 272 3.768

Motivo de las llamadas. 2008

Información
general
24,60%

Agresión sexual
0,82%

Derivar otras
instituciones

11,39%

Otros
11,62%

Maltrato físico
38,72%

Maltrato psicológico
12,85%
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Llamadas atendidas desde el Teléfono 24 Horas del IAM, por derivación de las
llamadas y mes. 2008

Derivación

Abogada/o Zarag. 90 77 107 110 99 87 124 131 116 106 87 80 1.214

Abogada/o Huesca 6 10 18 15 12 14 16 18 11 12 18 11 161

Abogada/o Teruel 4 S/D 1 2 2 2 1 1 2 2 4 4 25

T. Social Zarag. 36 22 22 29 29 14 24 51 24 16 21 11 299

T. Social Huesca 6 11 10 7 8 9 14 15 3 10 7 5 105

T. Social Teruel 7 3 2 1 1 1 4 4 2 10 9 44

IAM Zaragoza 45 35 32 66 38 22 49 65 44 45 35 40 516

IAM Huesca 7 8 7 7 8 12 11 9 4 8 2 7 90

IAM Teruel 2 1 3 5 2 4 4 1 1 1 2 5 31

Otros IAM 3 3 2 1 4 4 4 3 1 S/D S/D 25

Policía/G. Civil 8 8 9 10 4 7 6 22 15 12 2 3 106

Otros 11 12 18 21 20 32 20 13 7 11 16 21 202

No derivación 79 62 52 70 80 89 97 99 75 91 80 76 950

Total 304 252 281 345 303 297 371 433 309 317 284 272 3.768

Derivación de llamadas. 2008
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Policía-G.Civil
3%

Otros IAM
1%

IAM Teruel
1%

IAM Huesca
2%

Trabajadora Social Teruel
2%

Trabajadora Social Huesca
2%

Trabajadora Social Zaragoza
12%

Abogado/a Teruel
1%

Abogado/a
Huesca
2%

Otros
4%

No necesita derivación
26% Abogado/a Zaragoza

29%

IAM Zaragoza
15%
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Este servicio actúa por derivación del teléfo-

no 24 horas u otros organismos (juzgados, IAM,

etc.) y tiene como finalidad ofrecer asistencia ju-

rídica inmediata a las mujeres víctimas de vio-

lencia que así lo precisen. 
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Zaragoza

Huesca

Total mujeres
atendidas

Intervención
telefónica

1.064

252

23
Teruel

Intervención
presencial

40

433

5

212

631

18

Se les acompaña y asiste en los juzgados,

policía, etc. a fin de interponer la oportuna de-

nuncia e informarles de los trámites para iniciar

los procedimientos judiciales pertinentes.

Mujeres atendidas desde el turno de guardia 
de Atención Jurídica 24 Horas del IAM, 
por provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 1.064 631 433

Huesca 252 212 40

Teruel 23 18 5

Aragón 1.339 861 478

Datos hasta el 30-9-2008.

Turno de Guardia Atención Jurídica

*

*

Atención Jurídica: Servicio de guardia permanente de abogados
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Este servicio actúa por derivación del teléfo-

no 24 horas u otros organismos (juzgados, IAM,

etc.) y tiene como finalidad ofrecer asistencia

social inmediata a las mujeres victimas de vio-

lencia que así lo precisen.

Esta atención consiste en la acogida psico-

social a la mujer y a sus hijas/os y en los casos

necesarios el alojamiento de urgencia así como

todo tipo de gestiones para la atención social de

carácter urgente que precise la mujer.
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Mujeres atendidas desde el turno de guardia 
de Trabajo Social 24 Horas del IAM, 
por provincia. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 182 68 114 

Huesca 63 38 25 

Teruel 27 17 10 

Aragón 272 123 149 

Turno de Guardia de Trabajo Social por provincia

200
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Total mujeres

atendidas
Intervención

telefónica

182

63

27

Intervención
presencial

25

114

10

38

68

17

Zaragoza

Huesca

Teruel

Atención Social: Servicio de guardia permanente de Trabajadores Sociales
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Mujeres con dispositivo 
de alarma en Aragón. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 134 57,26%

Huesca 72 30,77%

Teruel 28 11,97%

Aragón 234

Porcentaje de mujeres con
dispositivos de alarma

89

El dispositivo de alarma consiste en un telé-

fono móvil con sistema GPS que pueden activar

las mujeres en una situación de emergencia.

Con este dispositivo se pretende otorgar mayor

protección a las mujeres mediante la vigilancia

en domicilio y fuera de él así como reforzar la

confianza y seguridad de las mujeres en sí mis-

mas y tratar de disuadir al posible agresor. 

Ello no supone una protección total ya que

las mismas siguen siendo vulnerables por las li-

mitaciones propias del dispositivo, la adecuada

utilización del mismo, la variabilidad de las pro-

blemáticas sociales, etc.

Los equipos técnicos del Instituto Aragonés

de la Mujer, de la Casa de la Mujer del Ayun-

tamiento de Zaragoza, de la Fundación Munici-

pal de Servicios Sociales de Huesca, de Cen-

tros Municipales de Servicios Sociales de Teruel,

de la Diputación Provincial de Teruel, de los

Servicios Sociales de Base, según el lugar de

residencia, valoran la idoneidad del recurso pa-

ra dotar del mismo a las mujeres.
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 i)
Dispositivo de Alarma

Teruel
12%

Huesca
31%

Zaragoza
57%
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Dentro de los alojamientos, podemos diferenciar entre los Centros de Emergencia, las Casas de

Acogida y los Pisos Tutelados.

Centros de Emergencia
Los centros de emergencia son centros de

asistencia permanente e inmediata en los que

se facilita a las mujeres víctimas de violencia o

que se encuentren en situación de riesgo inmi-

nente y a las hijas e hijos acompañantes alo-

jamiento y la protección necesaria, orientándo-

las y derivándolas a los recursos sociales,

psicológicos y jurídicos que se adecúen a sus

necesidades.

Dicho recurso está atendido por un equipo

social multidisciplinar que elabora los informes

psicológicos y sociales necesarios y que realiza

la orientación y en su caso, el acompañamiento

en los trámites de carácter urgente para una

mejor protección y defensa. En Aragón existen

2 Centros de Emergencia de titularidad y cober-

tura autonómica con una capacidad de alo-

jamiento para 7 mujeres y hasta 10 hijos/as.

j) 
Alojamientos

20
08

 In
st

it
u

to
 A

ra
g

o
n

és
 d

e 
la

 M
u

je
r

Casas de Acogida
Son un servicio social especializado y de ca-

rácter asistencial, destinado a acoger, por un

período de tiempo determinado, a las mujeres

solas o acompañadas de menores a su cargo

víctimas de violencia que hayan tenido que

abandonar el domicilio familiar y carezcan de

medios propios.

Las casas de acogida no sólo atienden a las

mujeres víctimas de violencia o que se encuen-

tren en situación de riesgo inminente, sino tam-

bién a las hijas e hijos a su cargo, promoviendo

su autonomía personal a través del desarrollo de

habilidades sociales, programas de apoyo e in-

tervención psicológica, social, jurídica y laboral.

Están atendidas por equipos multidisciplina-

res que garantizan a la mujer y, en su caso, a

los menores a su cargo el apoyo emocional y

psicológico, el asesoramiento social y el acom-

pañamiento que sea necesario durante el tiem-

po que se permanezca en acogida.
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Casa de Acogida en Aragón según 
tamaño del hábitat y titularidad. 2008

Población

>10.000 habitantes 2 2 2

<10.000 habitantes 0 0 1 7

Zaragoza y Teruel Zaragoza y Huesca Comarcales

La Capacidad total es de 32 unidades familiares con hasta 53 niños/as, llegando en caso de ex-

trema necesidad a poder ser alojadas 40-50 mujeres compartiendo habitación si algunas de ellas no

tuvieran hijos/as.

* ** ***

* ** ***

***
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Pisos Tutelados
Los pisos tutelados son hogares funcionales

y temporales en los que conviven una o varias

unidades familiares compuestas por mujeres

víctimas de violencia junto con sus hijas e hijos,

que no requieran en su totalidad el tratamiento

especializado prestado por la casa de acogida,

pero que necesiten apoyo, en especial un alo-

jamiento transitorio para conseguir su autono-

mía personal.

Este recurso otorga a las mujeres víctimas

de violencia, además de un alojamiento transi-

torio, el apoyo social, psicológico y jurídico del

equipo multidisciplinar de la casa de acogida, de

los centros comarcales de información y servi-

cios a la mujer o de los servicios sociales co-

munitarios de referencia.

Número de Pisos Tutelados 
según titularidad. 2008

Titularidad

Autonómica 1

Municipal 4

Mixta 1

IAM
Ayuntamiento Zaragoza

Ayuntamiento-IAM

® Capacidad de los pisos tutelados:

® Mujeres: 12.

® Hijos/as hasta 18-20 personas.

*

**

***

***
**
*
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Mujeres Alojadas en la Red de Alojamientos para 
Atención a Mujeres víctimas de violencia en Aragón. 2008

Alojamientos

Centro de Emergencia IAM 85 66

Casa Acogida Ayuntamiento de Zaragoza 16 17

Casa de Acogida IAM 16 24

Casa de Acogida Fundación Municipal SS Huesca 11 8

Casa de Acogida IAM Teruel 14 18

Pisos tutelados 20 23

Aragón 162 156

Municipal
66%

Mixta
17%

Autonómica
17%

Número de centros según titularidad
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Firmado en junio de 2002, en el mismo se

establece la colaboración entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales y el Instituto Ara-

gonés de la Mujer para llevar a cabo una serie

de programas de prevención y erradicación de

la violencia familiar. 

Entre estos programas se encuentran:

® Prioridad de ingreso en la red de centros

del Gobierno de Aragón dependientes del

Instituto Aragonés de Servicios Sociales de

las mujeres mayores que sean víctimas de

malos tratos, así como en el acceso al pro-

grama de estancias temporales.

® Ingreso preferente en la red de centros

propios del Instituto Aragonés de Servicios

Sociales o concertados con él de mujeres

discapacitadas víctimas de malos tratos.
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Mujeres Alojadas en la Red de Alojamientos

Otros Dispositivos para Alojamiento: Protocolo entre 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Instituto Aragonés de la Mujer
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k) 
Las ayudas económicas 
para la inserción social de las víctimas de violencia
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La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-

bre, de Medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género, en su artículo 27, estable-

ce el derecho a percibir una ayuda económica a

las mujeres víctimas de violencia de género que

se sitúen en un determinado nivel de rentas y

respecto de las que se presuma que debido a

su edad, falta de preparación general o espe-

cializada y circunstancias sociales, tendrán es-

peciales dificultades para obtener un empleo. Se

trata de un derecho subjetivo mediante el que la

citada Ley Orgánica asegura uno de sus princi-

pios rectores, recogido en su artículo 2, letra e),

cual es garantizar derechos económicos para

las mujeres víctimas de violencia de género, con

el fin de facilitar su integración social.

En Aragón, la Orden de 26 de Julio de 2006

del Departamento de Servicios Sociales y Fa-

milia, regula el procedimiento de acceso para su

concesión.

Ayudas económicas a mujeres
víctimas de violencia gestionadas 
en el IAM. 2008

Distribución Geográfica

Zaragoza 18 8

Huesca 1 1

Teruel 4 1

Aragón 23 10

Ayudas económicas gestionadas. 2008

Zaragoza Huesca Teruel
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Prevención y Erradicación de la

Violencia contra las Mujeres en Aragón, que ce-

lebró una reunión el día 28 de julio de 2008, la

coordinación de las intervenciones en el marco

de la atención a las mujeres víctimas de violen-

cia, es uno de los ejes prioritarios del Instituto

Aragonés de la Mujer. 

La implicación de profesionales de distin-

tas instituciones y Sistemas (Educativo, Sani-

tario, Servicios Sociales, Jurídico…) así como

la estructura administrativa de nuestra Co -

munidad Autónoma, nos obliga a realizar 

esfuerzos importantes para conseguir la uni-

formidad, profesionalización y eficacia de las

intervenciones.

Durante el 2008 se han intensificado los es-

fuerzos para dar continuidad a un proyecto ya

iniciado por el IAM durante el 2007. 

Un proyecto que, en el marco del Protocolo

de Coordinación Interinstitucional de Ara-

gón, firmado también durante el 2008, pretende

la elaboración de:

® Procedimientos de 

Coordinación Comarcales 

para la intervención con 

mujeres víctimas de violencia.

Se trata de elaborar un documento técnico

desde el consenso entre los responsables de

las distintas instituciones que intervienen en es-

te ámbito: Delegación del Gobierno en Aragón,

Salud, Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad y de los Servicios Sociales y del Organismo

de Igualdad en Aragón –El Instituto Aragonés

de la Mujer–, con la finalidad de coordinar y ar-

ticular las intervenciones en la atención a las

mujeres víctimas de violencia.

Objetivos generales y específicos:

Objetivo general:

® Elaborar e implementar proce-

dimientos de coordinación que

garanticen el derecho a la asis-

tencia social integral de las mu-

jeres víctimas de violencia de

género en las comarcas arago-

nesas.

Más allá de la coordinación institu-

cional representada en la Comisión

Interdepartamental para el seguimiento del Plan

Integral para la 

La coordinación

III.3
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Objetivos específicos:

® Sensibilizar a la Comunidad (Ins-

tituciones públicas, agentes so-

ciales y sociedad civil) frente a

la violencia de género.

® Conseguir una mayor implica-

ción de todos los actores en una

zona geográfica determinada.

® Fomentar la necesidad de traba-

jar en red.

® Potenciar la detección activa de si-

tuaciones de violencia de género.

® Evitar el deterioro irreversible

de situaciones de violencia de

género.
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® Mejorar y profesionalizar los

servicios de atención a la mujer.

® Articular y rentabilizar los recur-

sos.

® Profesionalizar servicios.

® Diseñar instrumentos de recogi-

da y análisis de datos del fenó-

meno.

® Definir circuitos de actuación y

reparto de tareas y responsabi-

lidades.

® Analizar resultados.

® Planificar nuevos servicios so-

bre datos objetivos.

Realización y coordinación. IAM Documentación
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